
K á m . 8 4 . ¡tírm}^!] Viernes 12 de Enero de 1877. Un real número; 

1 

DE M PfiÜYIMM DE L t W . 
ADVERTENCIA O F I C I A L . SB PUBLICA U ) S L I N E S , MIERCOLES Y VIERNES. ADVEUTENCIA EDITORIAL. 

:.pj&¿>' ^ Ü Ú LosSros , A l o a l d e s y SacrctarioB i c -
« lb»n ioo n ú m e r o s del Bolelin J s o corictpondcn al . • 1 1 L»» dispoí lc ioncs de las Autoridades, escr;*' 
a í a t r H o v d i s i i o n d r á n que aé'fljo r n ^ j c m p l a i cu e l ' . LatsuaeTletafice te 'Admiten en \% imprenta de E a í o c í Garzo é b i j o i ^ las que «can á inHtancia de parte no pobre, KC ; I I 
*'íl° " , . ' u ' n , I I C ¿ o n d e p e n t a n e c e i » haata e l r e - P legar ia , 14, (Puesto de loa H u e r a . ) jtsertarán oficialmente; asiiuismo cualquier onuiir 
« I t c dc l numero siguiente. „ , Purnns P o r l m n . . . 1(1 f . P ^ - B I H BA nniradni «1 n o l i e i t a T la concerniente a l «onricio nacional, que dimíni rie 

•I.o« Secretarios enidardn de e t t K m i lofflo/e- r*^-- ' » r » mese. 30 r . . — P o r a I d . 50, pagados a! solicitar la {,„. nl¡lm„j. ^ , « ¿ 1 ^ ¡¡.Ve^í, i , » í » ' " l a r n í j í r it, 
ftetl eoleceionados otdcaadonicnte .pnrt MJ c í i c n a - ! susurieion. , «n rea/, adelantado, por cada linea de ioscreiort. 
4ern&eion q u e d é b e r » Verificarse cads n ñ e . li • • • 11 • 

PARTE; OFICIAL : 
-'r, Piesiíettia ItVCntt)» it inhlni . 

. S. M. el Rej (Q. D . G . ) , Su 
A. R . la Sermai: Señora Princ«8a 
de' 'Asturias conlinúan en ésla 
Córte, sin-nóvedád en su impor
tan le salud. 

(ünceta del 30 de Diciembre.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Remito á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alz&d&'interjpues-
to por D. Aquilino Jiménez Toba, 
Cura párroco de Adrada, en esa pro-
T i n c i a , contra lin acuerdo de la Co
misión provincial, por el que desesti
mó unu instancia di l mismo respecto 
de una cuota sefialada al interesado 
por repartimiento hecho en el anterior 
afio económico, la Sección de Gober
nación del expresado Consejo de 
Estado ha emitido el siguiente dic-
támen: 

• Excmo. Sr.: Para dar cumpli
miento á lo preTenido en Real órd'en 
de 24 de Julio último, h a examinado 
la Sección el adjunto expediente pro
movido por D. Aquilino Jiménez To
t a , Cura párroco de Adrada, recla
mando contra un acuerdo en que la 
Comisión provincial deBiirgos deses
timó la instancia del mismo respecto 
de la cuota que se le señaló en el re
partimiento hecho en aquel pueblo 
para cubrir las atenciones municipa
les del anterior año económioJ. 

Luego que el interesado tuvo cono
cimiento del importe de aquella cuo
ta, que fué de 30 pesetas y 5 cénti
mos, acudió al Alcalde con la preten
sión de que manifestara la base adop
tada a l ejecutar la distribución á 
fin de acudir en queja á lá Superio
ridad. 

E n consecuencia la Junta de eva
luación j el Ayuntamiento retiñidos 

declararon que lo señalado ai Párroco 
era lo que .íe correspondía al respecto 
del 3 por 100 sobre 1.000 pesetas de 
utilidades liquidas que debe percibir 
del Estado, recordando al mismo tiem
po que con arreglo al art. 131 dé la 
le j municipal sólo se, exceptúan del 
repartimiento . general ios pobres dé 
solemnidad, los acogidos en los asilos 
de Beneficenciiky las clases de tropa 
de mar y' tierra. 

Después de esto recurrió el Sr. J i 
ménez á la Diputación provincialrina-
nitestándó que, seguu los artículos 
33 y 36 del Concordato, la asigna 
cion _del clero no ha de sufrir des
cuento, pues no sólo debe ser cóngrua 
sin» también segura, revistiendo el 
carácter de indemnización y no el de 
sueldo ó ptnsion: que así lo ha debi
do entender el' Gobierno cuando las 
mensualidades entregadas no han su
frido disminución: que auu en la hi
pótesis contraria, tampoco correspon
dería que contribuyera el suplicante, 
pues hasta la fecha (8 de Enero úl t i 
mo) sólo había percibido lo .pertene-
cíente á los cuatro primeros meses del 
aüo anterior: qneaun debieran hacer
se en su caso las bajas legales con 
arreglo á las disposiciones pustei-iores 
á la ley. municipal; y que en el repar
timiento se infringió la regla 1.* del 
art. 129 de esta, pues se repartió el 
total cupo sin incluir los productos 
de cuantiosos bienes enajenados por 
el.Estado. que ingresan en las arcas 
del Ayuntamiento. .. 

L a Comisión provincial al parecer, 
después de oir al Ayuntamiento, de
sestimó esta instancia, apoyándose 
en las razones que se indicarán bre
vemente. 

Los artículos 33 y 30 del Concor
dato, no se pueden interpretar en el 
sentido que se pretende, al paso que 
él 131 de la ley municipal no eximo 
á las dotaciones de los. Curas párro
cos de.contribuir al. repartimiento ge
neral destinadó á cubrir, necesidades 
dé lós vecinos, debiendo servir de .ba
se todas las utilidades que estos ten

gan, sea cual fuere su naturaleza, sin 
más tasa que la de rebajar, de la uti
lidad liquida lo que se satisfaga: al 
Estado, según disposiciones publica
das con posterioridad á la-ley referi
da. Todas las clases en.general sufren 
las consecuencias de las perturbacio
nes que han empobrecido á la Nación, 
y no por ello se Ies . exime .del -pago 
de las contribuciones generales y mu
nicipales, y por esto se desestimaron 
en Real órden de 13 de Abril de 1875 
pretensiones análogas á la presente 
de varios retirados vecinos del Soti-
11o de la Rivera; de manera que de 
acceder á la adjunta se establecería 
una distinción que la Comisión cali
fica de irritante. Cree, por último, 
que el Pá.roco debió exponer de agra
vios ante el Ayuntamiento en primer 
término, como se establece en la re
gla 5.* del art, 13¡ de la ley, recur
riendo después en el tiempo y forma 
que preceptúa la regla 7." 

E n el recurso elevado a l Ministerio 
del digno cargo de V. E . se reprodu
ce lo ya expuesto; añadiendo quer.él 
Ayuntamiento habia procedido al «tú:, 
bargo de bienes del recurrente, qüq 
no cuenta con ningun recurso y está'' 
agobiado dé deudas por no habersé-
lé satisfecho su consignación en tantos 
años; que en breve se llevaria.á efec
to otro embargo para el pago del 
tercer trimestre, y que se vería en la 
precisión de abandonar la parroquia 
para buscarse el sustento, cuando . lo 
que ocurría en Adrada no tenia ejem
plo en niu gun otro pueblo de la pro
vincia. 

E l Gobernador, al remitir el expe
diente que se le reclamó, porque la 
instancia se presentó ó .elevó directa
mente á ese Uinisterio, expuso que 
se hallaba en un todo conforme con lo 
resuelto por la Comisión provincial. 

L a Sección entiende por • su., parte 
que no se puede estimar la pretensión 
deD. Aquilino'Jiménez Toba, -quien 
por cierto.no se ha sujetado en sus 
recíamaciones á lo que depone -la ..le
gislación vigente. 

1 L a lecturaide los artículos 33 >}' 36 
del Concordato basta para persuadir 
dé que ni uno ni otro tienen aplica
ción al caso, presente, así. como, ¡:in . 
breve exámen de la cuestión "convence 
de que aunque el carácter dé las asig-
nácionés del 'clero 'sea¡ como lóres en 
efecto;' elide indemnización, no están 
exentas de contribuir al sostenimicn'. 
to .de servicios y atenciones ;de, que 
disfrutan como, vecinos los,que perte
necen aquella respetable clase. N» 
se halla en el Concordato' artíciiló a l -
gnnó 'que directa 6 indirectám'eute 
establezca tal exención, miéutras que 
la ley municipal sujeta á la obliga
ción de sostener los gastos del pueblo 
á toda clase de riqueza, cualquiera 
que sea la forma en que se manifieste. 
• ;,pe lamentares la situación én que 
se hállaó sé hallaba al dirigirse 4 
VyE-.' e¡ Cura párroco de Adrada; mas 
esnécesario repetir lo que en ocm-ioa 
análoga se ha dicho: ni los propiota-
rioky ui los indiviiiuos de las clases 
pasivas, ni los que poseén efectos pú

blicos ¿i otras clase» reciben con re
gularidad sus reutas.,peus¡ones, eino-
inmentos ó intereses, y algunas lian 
déjado'dé percibirlos por completo, y 
no'pór'eso'se les dispensa ni se les 
puéde dispensar de levantar las obli
gaciones del Municipio á que cor-
respbndén. 

E l reclamante indica, sin probarlo, 
que se. Ua¡i cometido infracciones de 
ley, que en su caso habrían de exa
minarse, puesto |que no sería justo 
hocer Cargos por no figurar en el pre-
siipusstó de'ing'resos cantidades con 
que'no se púédé contar* 

Por las 'rozones expuestas, y tenien
do presente la Real órden de 27 de 
Noviembre de 1871, que resolvió una 
consulta de la Diputación provincial 
dé Tarragona, que deseaba saber si 
las asignaciones del clero se hnbián 
de tener en cuénta para que sus indi
viduos satisficieran los impuestos mu
nicipales, y eu vista de otra Real ór
den de 13 de Abril de 1875. citada 
por la Comisión provincial de Búrgos, 
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opina la Sección que procede desesti-
idfir e] recurso adjunto,* 

Y conformántloae S. M. el "Rey 
(Q, D. G.) con el preinserto dictámen 
se'Iia servido resolver como en--'-el 
mismo se jí^opone.»: i * 

P e R ó M ' ó r ^ n tó'• di'gb ^ V . - . S . , 
incl)iyen(lp al mi.sujg tieinpit el expe-
diegíe de-su referefloia, pijra su cono
cimiento y demáa efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años-
Madrid 31 de Octubre de 1876.—Ro-
mero y Robledo.—Si*. Gobernador de 
la provincia de Bárgos. 

Gobierno _de provincia. 

Dipntacion provincial. 

COMISION PERMAiNKMt:. 

Circular.—Ntim, 9 5 . 

Segua me participa él Sr. Go
bernador civil de Lugo, se ha fu
gado de ia casa de Manuel Penas 
Barreiro, de aquella vecindad, su 
hijo Antonio, cujas señas perso
nales á continuación se insertan, 
é ignorímdose su paradero; ehT 
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y, demás dependientes 
de mi autoridad, procuren su bus
ca y captura,poniéndole,caso de 
ser habido, á mi disposición, pa
ra yo hacerlo á la autoridad que 
le réclamá. 

. León 12 de Ivierp dc ,1877. 
—El.Gobernador, N i c o l á s C a r 
r e r a . 

SSRAS. 

Eilud 16 años, eatatum baja, pelo 
castíiílo oscuro, ojos id,., color bueno; 
Tiste pantalón, de cuadros azules, cha? 
queta larga^ color aaioratado, gorra 
con visera de cuadros menudos, calza 
botas bajas. 

S B i X I O N I f f i FOMENTO* 

Montas, 
E n uso d é las atribuciones queme 

confiere el art. 88 del rejrlamento v i 
gente de Montes y de acuerdo con lo 
propuesto por el Distrito forestal, he 
uispuesto que en l a Casa Consistorial 
de Cebrones del Kio. el dia 21 del cor
riente y hora de las doce dé su m a ñ a 
na, so celebre subasta büjo el tipo de 
quinientas pesetas de 94 olmos pro
cedentes: ÜO del plantío del soto de 

aquel pueblo, y 34 que resultaron so-
brantfs del aprovechamiento forestal 
del citado pueblo. E l acto y Adjudica
ción de dicha subasta se ajustará en 
i¡n iodo «1 pliega de condiciones in
serto en el BOLETÍN OFicut de l a pro
vincia, D Ú m . 50, del 25 de Octubre 
último. 

León 10 de Enero de Í877.—Él Go-
bernador, fflcoMs Carrera , 

; Sjtf-'fti-'M Í(»5(Me Hivi-mbre de Í8T9. 
JUESlDEMlfA DEL SÊ OA ARAHllDRD . 
Abierta la sesión lilas once d é l a 

^ a ñ a n a cop^asisteucia de los Señores 
Mata y Fernandex l^oniíii leitla Q\ apv 
ta de la anterior, fué aprobada. 

Resultaudodel reconocimiento prac-
ticudo en el muro de sostenimiento 
dgl 'camino y sitiofde' S. LAjaro;.quís 
désdev Pouferrada, conduce al puerto 
de Leitariegos, que se halla en buen 
estado de conservación y solidez, se 
acordó entregar al Alcalde de Vi Ua-
blino, ó persona autorizada en forma 
por el Ayuntamiento, la subvención 
de 1.500 pesetas señalada por acuerdo 
deja Diputación provincial de 17 de 
Noviembre de 1875, formalizándose 
al efect'i ol oportuno libramiento con 
cargo á la cantidad que para obras 
disponen'lós partidos de Ponferr'ada y 
Murías de'Paredes. » 

E n vista del recouocimicnto nracíi-
cado en las obras de - reparación del 
puente dé Eritrépeflas, en Los Barrios 
dé Luiui; y considerando que en lá 
egec'ucion de 'las mismas se hrin ob-
sbrTádo las'condiciones del contrato,1 
quedó i-esuoltó^ 'de conPjnniclad con lo 
prevenido por la Diputación en'ucuer-
dó de 18 de Noviembre de 1875, en -
tregar al Álcálde ó persona que el 
Ayuntainií-ntó nntorice < n forma, las 
1,806 p£ííftí;ts 22 cútüiinox'i't qiie as-
cien'dé:el pmsnpnesío de la obra, con 
cargo á los fondos destinados par» este 
objeto al p¡irtidu de Mu rías de Paredes. 

Acreditado en forina por Máñuel 
Nuñez''Rodríguez, Calisto Fernandez 
y Fernandez y Juan Moredo de la 
Fuente, padres respectivauifmtc de 
los soldados Gerónimo, Evaristo y 
Antonio, muertos en las acciones de 
Monte Muro, Alvieta y Villarreal, se 
ncordó conceder á oída "no da ellos, 
con cargo al ca})itu\o del presupuesto 
provincial, y de conformidad coa lo 
resuelto por la Diputación, el socorro 
de 125 pesetas, cuyas sumas en aten
ción á la vecindad de los interesíidos, 
Noceda, S' Andrés'da Montejos y Pa
radina, leí serán abonadas cu Pon fer
rada por el recaudador del contingen
te provincial. 

Acceiendo á lo solicitado por Rosa 
Garcia Sarasqneta, bospiciada del de 
esta ciudad, se acordó concederla l i 
cencia pora contraer matrimonio con 
Joaquín Fernandez Ugidos y la dote 
de 40 pesetas. 

Comprobándose por las pruebas y 
documentos presentados que la jóven 
Paula Méndez Bandera, se halla des
amparada por el fallecimianto de. su 
madre y ansimeia indefinida de su pa
dre, asi como igualmente que carece 
de toda clase de bienes; quedó acor
dado re'cogétta definitivamente en cla
se de hospiciadá'en el de esta ciudad, 
hasta tanto que regrese su padre 4 sea 
conocido su paradero, ú cuyo efecto se 

prevendrá al Alcalde de Villaqui-
Jambre, donde estuvo avecindado di-
chb'iutercsado, úñ aviso á la Comisión 
en et caso de que vuelva al pa(§ para 
hacerle epírega de su hija. 

•Por" ^fiincion de.)os,Mdrc8 da<.Jf>£j 
huérfiín.üs Francisco jalaría V^jj-
quez Diez:y desamparo ^ estos, qufit.-
dó aqórdádt íllspoiípr au^ngreso défiv 
nitivo en el concepto de hospiciados 
en el de esta ciudad, .remitiendo sus 
partidas bautismales para la forma-
ciou de sus hojíjs Ijiográfieds. . : 

í l^enntitjos; poj* él^lcajyie .dé. PoiiV{ 
ferrada los 82 sellos de recibo y 4 plie
gos de papel de reintegro para unirlos 
á las cuentas de 1870 á 71, se acordó 
aprestarlas la coirespondieute'aproba
ción, mediante hallarse formadas con 
arreglo & instrucción y jnstificado de
bidamente el cargo y data con docu " 
meatos fehacientes. 

Concfi dido por acuerdo de 4 de Ma 
yo á Mifl-uél González Termenon, ve
cino de Yebra, uu socorro de 5 pese
tas mensuales para atender á la lac
tancia de dos hijas gemelas, y consi
derando que la causa de no haber po
dido cobrar los meses de Mayo £ Junio 
fué debida á una enfermedad.qiie le 
impidió salir de casa, se acordó hacer 
prefenteal Adiuinistradur de la Casa-
cuna de Ponferrada satisfaga al re
clamante las 9 pesetas 50 céntimos 
devengadas en los meses citados, con 

cargo al crédito vo ta do' para el ejer-
cic o de 1876 á 77. 

Dada lectura de la distribución de 
fondos para el mes próximo, .impor.-
tantó77 .100 ' pesetas 31 céntimos, sé 
acordó aprobarla y que se inserte en 
el periódico oficial. 

Kn vista de lo manifestado por ' el 
Administrador del Asiló'de Mendici
dad acerca del estado de demencia ¿n 
que se llalla el acogido provincial 
Juan Antonio Murciego y la imposi
bilidad deque contim'ie en el Estable
cimiento donde no puede ser atendí-
do y pone en peligro la vida de los 
demás asilados, se acordó oficiar al 
Alcalde de Laguna de Negrillos para 
que desde luego obligue á Lorenza 
Rodríguez, madre de dicho sugeto, á 
que se presente á recogerle y ponerle 
k su cuidado, rehabilitándola para 
ello en el goce del socorro de 15 pese
tas mensuales que la fué concedido 
por la Diputación por tiempo inde-
terminado en 27 de Abril dé 1809. 

Vist;t la reclamación de D. Fran
cisco Fidalgo y D, Pascual Colado, 
Concejales del Ayuntamiento de Cho
zas de Abajo, en los años de 1869 á 
Febrero de 1872, en solicitud de que 
seles devuelva el importe de una 
carta de pago equivalente ó. 755 pe
setas 22 céntimos, que con fondos de 
los mismo satisfizo' al contingente 
provincial O. Santos Martínez, Depo
sitario de los de aquel distrito en 11 
de Junio de 1873: 

Vistos los antecedentes y los repa
ros formulados á las cuentas de - los 
aflos económicos de 1870 á 71 y 71 
á 7 2 : ' 

; Consideran^ que el documentó de 
qtie se trata.no lia sido comprendido 
en ninguria de las cuentas del muni
cipio de Chozai, correspondientes á 
los ejercuitps económicos'dt}, 71 á 72 y 

(^si^^nd^iquQcigo ^udiendq co-
nocjjc.la Oáraitii^n provincial de los 
aqyptós r é l a t i v o a j ^ adimui^tracion 
de los pueblos, si rio en los casos ta
xativamente marcados en la ley orgá -
nica, está en el caso de volver al 
-Aytiiifcamieíito el documeato predícho 
Ique no es necesario en las cuentas, 
para que acerca de su importe falle 
en primer término lo que crea proce
dente; y 

Considerando que los acuerdos de 
' 14 de Noviembre 1873 y 15 de Julio 
último, no tienen relación ni analogía 
con el caso concreto que motiva la 
presente -solicitud-, por referirse ¿ 
ejercicios cerrados y cuentas definiti
vamente aprobadas; quedó resuelto 
que no há lugar á conocer en la pre
tensión' de D. Francisco Fidalgo y 
D. Pascual Colado, previniendo 4Ja 
vez al Alcalde cite en forma ¡i don 
Santos Martínez, para que se presen
te á recojer la carta.de pago, previa 
citación de los sugetos referidos, que 
será presentada después á la C jrpora . 

j clon á lós efectos que en derecho pro-
I cedan. 
j Aceptada la liquidación final por 
j el contiatista de las obras de • repara-
j cion de un muro de .sostenimiento en 
¡ el puente de Ponferrada, sobre el rio 
; Boeza, y habiendo satisfecho la con-
i tribudon industrial, sin qne lesulte 
i reclamación alynna de daños y per-
i juicios, quedó acordado entregarle las 

323 pescas 62 céntimos que como lí
quido aparecen á su favor, devolvién
dole la fianza presentada, y que i n 
vertidas 100 peieta.s en el apto del 
terraplén del puente, proctrde que 
abonadas por el Alcalde de Ponfer
rada se le tomen eu cuenta por quien 
corresponda. 

Vista la liquidación practicada por 
el Alcalde de Borrenes de los alcances 
que resultan á favor del IDcpo.-itario 
de los fondos de aquel Ayuntamiento 
en el ejercicio del 74 á 75. 

Vistos loá pliegos de reparos ante
riormente formulados acerca de dichas 
cuentas por el Ayuntamiento y J u n 
ta y el acuerdo de la Comisión de 11 
de Setiembre: 

Vistas las certificaciones de los 
acuerdos de dicho muninipio de 18 
dé Agosto de 1874, 0 y 21 de Mayo 
del 75, señalando á los comisionados 
encargados de la conducción de quin
tos á la capital de la provincia 50 pe
setas porcada viaje: 

Considerando que siendo el Alcal
de el encargado de la ejecución de los 
acuerdos de la Comisión, carece de 
competencia para variarlos ó alterar
los en lo más mínimo: 

Considerando que las resoluciones 
de la Comisión provincial aprobando 
las cuentas, tienen el carácter dé defi-
nitiros y no pueden ser objeto de exá-
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mea v censura do ninguna otra auto
ridad. 

Considerando que señalados taxati-
Tamente loa reintegros que deben abo
narse al Depositario, estaba la. Alcal
día en el deber ineludible de proceder 
á su pago si existían fondos, utilizan
do en caso contrario el recurso esta
blecido en el art. 136 de.la j e y orgá
nica, quedó acordado: . 

1. " No admitir t i l data al Deposi
tario D. Francisco Rodríguez 60 pe
setas que se dice satisfadias al Alcalde 
como comisionado para obtener la ba

j a en el cupo de consumos. ' 
2. " 40 pesetas á que ascioade, lo 

satisfecho de más á los encargados de 
la conducción de quintos á la capi-

3. * 150 pesetas que importa el 
repartimiento denominado del '-5 por-
100, cuya inversión no se ha justifi
cado; por manera que ascendiendo los 
alcances á favor del Depositario en las 
cuentas á 552 pesetas 75 céutimps, y 
las partidas desechadas de la : data á 
250 le queda en deber el Ayunta
miento 262 con 75, cuya cantidad 'de'-
berfc comprender en un presupuesto 
extraordinario conforme á lo prescrito 
en el art. 135 de la ley municipal de. 
20 de Agosto de 1870, sin ulteriores 
coutestnciones. 

E n .vista del resultado -que. ofrecen 
las cuentas municipales del Ayunta
miento de Chozas de Abajo, respecti-
iras al año económico de 1871 á 1872 
y aceplnndo en principio las conside-
racioiies expuestas por el negociado, 
la Comisión acordó conformarse con 
los reparos y reintegros de 'que son 
objetólos números 1 , 2 , 3 , 4 , 6 , 7, 
8. 9, 10, .11, 12, 14, 15, .17, 19, 20, 
21, 22 y 23, resolviendo respecto á 
los demás lo siguiente: . ' ,.. 

1. * Siendo la iuscripcion objeto 
del reparo quinto de gran utilidad pa
ra el Ayuntamientu, será de abono la 
cantidad satisfecha, si bien el libra
miento se ha de formalizar, 'una vez 
que no existía cródito con cargo á 
imprevistos ó en suspenso. 

2. * . Se aprueba ddiuitivainente 
el gasto de 180 pesetas objeto del re
paro m'im. 13. sin perjuicio ' de que 
cualquier vecino óhabitanle ilemmcio 
ante los tribunales el documentó en 
el que aparece el recibí dol interesado 
que debo reputársele como legitimo 
mióntras los Tribunales no lo decla
ren falso. 
• 3.* Se aprueba definitivamente el 
reparo número 16 sin neessidad de 
que el Ayuntamient'j y Asamblea que 
tienen reconocido el gasío, resuelvan 
sobre la legitimidad de la firma que 
autoriza su percepción, por las razo
nes indicadas-anteriormente; y -

4.* Se eleva á resolución definiti
va lo propuesto por la sección eu el 
reparo número 18, excepción hecha 
d é l a última parte del mismo por no 
ser necesaria nueva resolución1 del 
Ayuntamiento y Junta, . respectó á la 
legalidad de los documentos que se' 
acompañan en comprobación del gastó 

Presentada por D . Eusebio Campo, 
del comercio de ésta ciudad, la cuen
ta de pafio, hechuras j demás efectos 
para la construcción de tres uniformes 
completos, con destino á igual núme
ro de ordenanzas de la Corporación, 
importante 481 pesetas*50' cántimos, 
y que tiene y a entregados conforme á 
las condiciones dntes estipuladas, se 
acordó satisfacerle dicha suma con 
cargo al capítulo de imprevistos del 
presupuesto provincial. 

Con lo qué se dió por terminada la 
sesión. '; • 

León 3 de Diciembre de 1876.— 
El.Secretario, Domingo Diaz Canéja. 

OScinas de Hacienda. 

^UniniUrccion eciními» de ta pmin i i i U Un . 

Negociado de Estancadas. 

Ha llegado á nolicia de esta Adininis-
tracipn económica, que varios estancos 
de-la-provincia carecen de la mayor 
parla de los efectos r|U!5 consliluyen la 
renta del sello del lisiado, por cuyo mo
tivo á la vez que se perjudica al público 
y se lastiman los intereses de la Empre
sa'del Timbre, deja el Tesoro de obte
ner los ingresas (|uó con ruiidatnentD lie-
ne.dírecho á esperar. 

Gñ su'coHsecucncia, he creído conve
niente excitar el celo de los Sres. Alcal
des y subalternos de estancadas, para 
(jiie fomentando los productos de la ex
presada renta, cuiden de que los estancos 
de sus respectivas jurisiliciotiesse hallen 
siempre 'convenientemente surtidos da los 
eteeloa limbrailos dooonoc'nlo f natura) 
consumo en las luoilidadcs en que se 
hallan establecidos, dándome cuenta in-
mediatninente de' los expendednres qíie 
no s» provean de aquellos, para en su 
vista corregir tales abusos. 

León 8 de Enero de 1877.—El Jefe 
económico, Carlos de Cuero. 

L a 0> denacioii de pagos por obliga
ciones del Himslerio de Gracia y Jusli-
da, «n circular de i I de Diciembre últi
mo, me dice lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Gracia y Justi
cia se ha expedido la Real órden s i -
guicnlt!: 

Minislerio de Gracia y Justicia.—Sec
ción 3.*—Negociado 1.°—He dado cuen-
la á S. M. el Itey (Q. D. (J.) de la co 
municación que la Comisarla general 
de Cruzada ha dirigido h V. S. interce-
diendo para que se admitan las Bulas 
sobrantes de predicncianes anteriores á 
la de 1875 al Ayuntamiento d: Pique
ras, el cual no ha podido devolverlas en 
tiempo h'&bii a causa de las desgracias 
que han afligido i aquel pais; y consi -
derando que se .encuentran en iguales 
circtinstaocias muchos Ayuntamientos y 
colectores de Bulas, y que han sido no 
torias las desgracias de la guerra que 
han impedido á los pfleblos devolver los 
Sumários sobrantes y abonar el importa 

de los expendidos; y teniendo presente 
que merced á los oxfuerzos y acertadas 
disposiciones de V. S. dicha admisión de 
Sumarios ha de facilitar pnderosamonle 
la realización de los débilos pendientes 
y la rendición de cuentas de Cruzada, 
S. 51. se lia servido mandar se adnplen 
como medida general y cquilaliva las si
guientes reglas: 

1. * Se cnncede.cl improrogable pla
zo de'dps anejes, á.Jns Ayuntámienlos,' 
coleclores y expendedores do Bolas para 
entregaren las Administraciones dioce
sanas los Sumarios sobrantes de las pre
dicaciones anteriores i la de' 1874, sa
tisfaciendo Aja vez en metálico él impor
te de las Sumario^ expondidos. 

2. ' Se autoriza h la Ordenación de 
pagos de este Ministerio para que dis
ponga en la forma legal y iprocedenle el 
levanlainíenlo de apremins.á los deudo
res que se presten \ pagar sus descu
biertos, entregando en el acto la parle 
que presenten en meUlieo, y concedién
doles el mismo plazo de dos meses para 
devolver los Sumarios sobranles.. 

5.' Los Administradores diocesanos 
reinilirán ¡mnediatamenle los referidos 
Sumarios y los que ya obren en su poder 
á la iinprenla do este Ministerio, 'debien
do rendir las ouenhá generales ó adlcio-
nales.tfel ramo da Cruzada ánlés del 50 
de Junio de 1877, en' que termina el 
actual fjercicio, ¡i fin ¡de.quo ;en dicliá 
•poca queden liquidados les atrasos de 
esta renta, hasta la predicacion'de 1873 
inclusivo. 

, 4 / ; l'ara hacer efectivos los crédilos 
de los pueblos deudores al ramo de Cru
zada o Indulto cuadragesimal por las 
predicaciones anteriores A la de 1874Í 
los Adihinistradnres diocesanos en cum-
píiiiiicnío </<! (o rfoiürminadii por ese 
Centro en su circular do 9 de Diciembre ¡ 
de'1874, remitirán al mismo en papel ¡ 
de oficio tilia certificación de los débitos 
que resulten en 1.° de Febrero próximo 
por cada pueblo deudor, para qu o sean 
enviadas A los Jefes económicos de las I 
respectivas provincias; A fin de que los 
débitos de queso trata, se hagan efec
tivos por la v a de apremio y en la fnr. 
ma que so previene por Instrujoion de 
3 de Diciembre do 181)9. 

De'lleal órden Indigo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondien -
tes. Dios guarde A V. S muchos anos. 
Madrid 2 de Diciembre de IÍI76.—Mar
tin de Herrera.—Sr. Ordenador de pagos 
por obligaciones de osle Minislerio. 

Lo que traslado A V. S. para su co
nocimiento y efectos que haya lugar; 
encargando muy espccialmcnle A los se
ñores Jefes de las Adminislraciones eco 
nómicas dol Iteinose sirvan disponer Jo 
conveniente para que sea insertada la 
presento circular en el Ilor,i¡m OFICIAL 
de su respectiva provincia, A fin de que 
llegue A noticia de todos los interesados 
en la devolucioa de Bulas y pagos de dé
bitos por este concepto; en la inteligen
cia de que trascurrid o el plazo nuevam en -
tê concedido por el Gobierno de S. M., 
esle Centro consideraró como -vendidas 
las Bulas que no-hayan sido devueltas, y 
exigirá su importe y el de los atrasos. 

acudiendo si es preciso A la via de apre
mio.» 

l o que le insería en el BOLETIS onciu. 
para que llegue á comcimic/Ho dt lot 
interesados. 

lean S de ftnero de (877.—El Jefe 
económico. Cirios de Cuero. 

Juzgados. 

Di Joaquín Hysern y Palmero, Jaez de 
primera Instancia de Sequeros. 

Por la présenle primera y única requi
sitoria, se cilai Manual Gallego, vecino 
de Valdevive, en el partido de Valencia 
de D. Juan, y Joan Presa Primo, que lo 
es de Adalia, en ti de Mota del Marqués, 
para que en el preciso lénnino de diez 
días comparezcan ante este Juzgado & 
prestar declaración en causa que en él 
se sigue por denegación de auxilio con
tra D. Fermín Rodríguez, Alcalde, y 
otros vecinos de Arroyomirerlo. 

Daifo en Sequeros á dos de Enero de 
mil ochocientos setenta y siete.—Joa
quín Hysern —Por su mandado, Juan 
Vicente Marlinez. 

Juigndo muniápal de 
San ¡Hilan de los Caballeros. 

Se halla vacanle la Secretaria de este 
Juzgado, la cual so ha de proveer con
forme A lo dispucslo en In ley provisio
nal del Poder judicial y regla nenio de 
10 de Abril do 1871, dentro del lérmi-
no de lo (lias, A conlar desdo la publica
ción de esle Snmicio en el UOLKTIN o n -
CIAI. Los aspirantes acompaiiarAn A su 
solicitud cerlificacion de su nacimiento 
y de buena conduela moral. 

Juzgado do San Midan de los Caba
lleros 4 de Enero de 1877.—El Juez 
municipal, Gregorio Barbujo García.— 
El Secrelario interino, Manuel González. 

litigado municipal de 
Carrocera. 

Por defunción del que la desempefta-
ba, se llalla vacanle la Secretarla del 
Juzgado municipal de esle Ayuntamien
to. Los aspirantes A su provisión habrán 
de presentar sus solicitudes en el preciso 
lérmino de 1S dias qiíe se uonceden por 
la ley provisional del Poder judicial y 
reglamento de (0 de Abril de 1871, de
biendo contarse desde la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Carrocera y Enero 2 de 1877.—El 
Juez municipal, Leandro Suarez. 



JUZGADO MUNICIPAL D E L E O N . 

NicmiE.vros registrados en este Juzgado durante la 3." decena de Diciem-
í r e de 1876. 

DÍAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
80 
31 

Nacidos vivos. 

Legítimos, 

TOTAL... 0 10 16 2 2 4 20 

iVo legilimos. 

NRCÍUOS vivos y muertos 
antes do ser inscritos. 

Legilimos. No leyUimos. 

i m b u 

c l u e i . 

A O D D C Í O S particulares. 

20 

DSFOXCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.* decena de Diciem
bre de 1876, clasificadas por sexo y estado c iv i l de los fallecidos. 

DÍAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
19 
30 
31 

TOTAL.. 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. HBUBRAS 

Sollero*. Calados. V l i d o i . TOTÍL. 

i a 

Snlteras. Cagadas. Viudas. T o m . 

TOTAL 

CENEIAL. 

León 1.' (le Enero de 1877.—El Juez municipal, Fidel Tegerinn.— 
El Secretnrio, Enrique Zotes. a 

Habiendo Tallecido Mari» Hciino, viu
da y vecina que fué de Santas Marías, y 
lemiéndose que l< s liiem-s en que consis
te su raudal no sean suficirnlrs ¿ pagar 
los ci«tl¡los que contra si limei, los 
acreeiíores se presenlarán con sus lítu 
los al lostaiui lilaiiii Santiago Santiago, 
vecino del ndsiiiO jiuebio, cun ci fin 
de ultimar cuanto ántea las operaciones 
de lestanientaria, en el término il» trein
ta dias fi contar di sile esta feclia, parán-
d<)lfcs en otro caso t-l perjuicio (¡ue baya 
lugar. 

Santas Mallas 10 de Enero de 1877. 
—Santiago Santiago. 

VIVERO 1)15 ALMENDROS. 

Por [). Fmlliann de Dios Valcarce, en 
Villamaftan, se venden a precios converi-
cionali's almendros de tres ti cuatro 
aft.is. E! frulo de [ilaulns ib' esla clase 
y si'millero ba nblrnldo premio de bron
ce en la Exposición liegional Leonrsa. 

C A F É M i l i m o SIIÍÜIfJiVAL. 
liemeilio áialie fiara curar infalible-

menle los padeciinienins congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del eslómago, 
del vientre, de los nervios y alteraciones 
de la saugre. 

Tónico por exeeiencin, altaménle b¡-
giénico y s'ilutilVrn, pnr las enfermeda
des que evila su uso diario. 

Mrecin 12 y 20 reales caja pura 20 y 
40 lazas. 

I><i| iós¡(o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales —León, 
Merino é hijo, plaza de la Catedral.-M 

GUIA DE ELECCIONES. 

Se han recibido los ejemplares 
en esla imprenta y se venden 4 
2 peales. 

C O C I N A M O D E R N A . 
TRATADO COHPLETO DE COCINA, PASTELERÍA, 

REPOSTERÍA T BOTILLERÍA. 
Contiene gian número do recelas de 

ejecución fácil y segura, comprendien
do el servicio completo de la mesa y ar
te de trinchar, el método mejor pir». 
elaborar cscelenles pasteles, bebidos y 
licores, ilustrado con mas ¡de. 100 gra
bados. 

Un lomo ile 480 páginas (2 rs. 

EL DEÜECIIO 
A L A L C A N C E D E T O D O S . 

JUMSPIIUDENCIA POPULAR 
por 

FRAiNOISCO LASTP.ES 
Abotjaio. 

Van publicados cinco lomos, que son 
los siguienies: El maliimonio.—El tes-
tamenloy la herencia.—El arrendamien
to y el dWtmicio.—La pátria potestad. 
— ta tíllela y la cúratela. 

Se veiulen á 5 reales uno. 

A . L A C A S A G H E . 
HlülENE PRIVADA T SOCIAL' 

7IUDCCCIOX' DE 
B>. *So»ú Nneuz y O í a i l o . 

Un lomo en 4.'de 572páginas, 24 rs_ 

E n la imprenta de este BOLB- ! 
Tin so venden las licencias que ' 
han de esUnder los Sres . A l c a l 
des á los que corlen l eñas en los 

! monles, arregladas al modelo 
| publicado cu el n ú m . 35 del c i 

tado p e r i ó d i c o oficial. 

G A L L I N A S Y IJEJIAS AVES l)H C O K R A L 
Ó tl .V 

tonsejos práclicoí 
fiara sacar de las gallinas* puros, elt. 

•i mayor produelo jmible, coa la indicación 
tlssus tiilermedadcsydelosrmedios 

para curarías por 
19. ftiiuntivenlura A r o g ó . 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE OVIEDO. 

Dirección general do Instrucción pú
blica.—Negociado 1.*—Anuncio.—Se 
halla vacante en la Facultad de Derecho, 
Sección del civil y canónico de la Uni
versidad de Sevilla, la cátedra de Am
pliación del Derecho civil y Códigos es-

. panoles, dolada con tres mil pesetas, 
quo segun el arl. 2-26 de la iey de 9 de 
Setiembre de 1857 y el S,* del Regla
mento de 15. de Enero de 1870, corres
ponde al Ciincurso, se anuncia al públi
co con arreglo á lo dispueslo en el ar
tículo 47 de dicho Reglamento, á lili de 
que los Cateilrálicos que desee» ser 
trasladados á ella, o estén conipreiididos 
en el arl. 17" de dicha ley ó so hallen 
exccdenles, puedan solicilarla en el ¡m. 
prorogable plazo de 20 dias á contar 
desde la publicaoion de este airando en 
la Gacela. 

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeilen ó hayan 
desera peñado en propiedad otra de igual 

sueldo y «alegoría de la misma ó anillo, 
ga asignatura y lengan el título corres
pondiente. 

Los Caledrálicos en activo servicio 
elevarán sus soliciludes á esla Dirección 
general por conduelo del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instilulo ó 
Escuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseftanza lo 
harán lambicn á esla Dirección per con
ducto del Jefe del eslableciiniento donde 
hubiesen servido últimamenle. 

Segun lo dispuesto en el arl. 47 del 
expresado Reglamento, esleanuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
do las provincias, lo cual se advierte 
para que las autoridades resptelivas dis
pongan que asi se verillque desde luego 
sin mas aviso que el présenle. 

Madrid 6 de Diciembre de 187(5.— 
El Director general, Anlonio de Mena y 
Zorrilla.—Sr. Redor de la Universidad 
de Oviedo.—Es copia.—El Rector, León 
Salmean. 

Obra» <I« venia en la huprenla 
de e»le perlói l ico. 

OlülAS EN PRENSA 
DE 

D. EÜSPBIO FREIXA Y RABASÓ, 
Inte kuinm it Uniinlruits tiiil. 

Un lomo de 540 páginas, con graba» 
dos, 12 rs. 

Guía ile Ayniilamitnlas y l i ípu lac io -
i t i s , ]irotiii!'Wles, ú sra leyes ori jánicas , 
mwncipnl y ¡ ¡ n m n c i n l , de 20 de Agoslo 
de 1870; la liovlsiina ley de 16 de Di- i 
ciembre ile 1876; inlioiliicieniln en ella 1 
varias ii'foniiís; prufiision de rilas de 
un gran núiueio de Reales ónlencs y ' 
olrns dispi siciou s gseneiales, y direientes 
formularios dn liabajos que liem-n á su 
cargo los inunicipios. Cuesta S reales. 

Guia ile quintas, 7." edición, obra 
complrlisima, su precio 10 reales. 

Henlro de breves dias se h a 
l larán á la venia dichas obras en 
la imprenta de este BOLETÍN, s e 
g ú n nos participa el autor. 

Escusndo nos parece encare
cer el m é r i t o de todos los libros 
comentados por el S r . F r e i x a , 
una vez que los S í e s , Alcaldes y 
Secretarios de esla provincia han 
dado preferencia íi los que ha 
publicado, que se venden t a m 
bién en esta c a í a . 

E n la imprenta de esle p e r i ó 
dico se hallan de venia c é d u l a s 
electorales, acias , listas de mesa 
y libro de censo. 

T a m b i é n tenemos papel i m 
preso para formar los A p é n d i c e s 
al amilluramieiUo, arreglado á 
un perfecto modelo. 

Rogamos de nuevo e n c a r e c i 
damente á los Sres. Alcaldes y 
Secrelarios que lienen cuenta 
pendiente en esta casa, se s irvan 
mandarla saldar á la brevedad 
posible si desean que se les s irva 
con loda puntualidad los impre
sos que pidan. 

Todos ó la m a y o r í a de ellos 
habrán recibido la car ia circular 
que se les d ir ig ió s e ñ a l á n d o l e s 
las cantidades que adeudan; por. 
consiguiente los que se hallen 
distantes pueden mandar letra 
sobre el Géi'O Mutuo ó | l i i r el e n 
cargo do hacer el pago á perso
na de esla capital á quien d a r e 
mos recibo. 

Iroprenln de Haf>el Careo é 
Pucitodeloi nuevos, lún. 14. 


